
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 25 de AbrI del 2017 

Atos Accionistas de BENICACIN S.A.: 

En cumplimonto a lo dspuesto en el Atala 275 de la Ley de Compañías y la Resoluoda 
1No92.14.3.0014 de cctulse 13 de 1392 delo Superintendenca de Compañas, referente las 

úobigadones de los Comaros, cn mi cuiad ce Comsario Principal de BENICACIN S.A. y 
presento 3 ustedes mi indceme y opinen Sobre la razonabiidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la Admiisracor, en reacón con la tuación funca y el 
«desempeño de ls cperacoms de lo Compaña por el ejerión económico terminado el 31 de 
“Sicembre de 2016. 
Responsabilidad de la Adrninistración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañia, asi como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controls. itemos. 
relevantes para la preperacion y presentacion de dichos estados financieros. 

  

Responsabilidad del Comisario. 
Mi responsabilidad es expresar una opinion sobre los estados financcros de la Compañ, 
basada en la revision efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la Actninstración de las 
normas legales, estatutarias y ceglamentaris, as como de las resoluciones de la Junta General 

Fsta revisión fue efectuada siguiendo los Incamentos de las normas intemacionales de 
auditor, irtuyendo en consecuencia, pruebas selectas de los regisros contables y evidencia 
que soporta los importes y revelaciones incluidas en los estados financieros, adecuada 
aplicación de las Normas Internacionates le nformación Financiera, evaluación del control 
interno de la Compañia y otos pracochmientos de resion considerados recasaros de acuerdo. 
com los circunstancias, 
Para este propóslo, ha obtonila de los udminisiradores, intormación de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacaonas revisadas sobre ases 
selectas. Adicionolmente, le revisado el estado de situacion financiera al 31 de chciombre de 
2016 y el conespondiente estado de resultados por el aña terminado en esa echa, así como los 
loros sociales de la Compañía y, entre ells, las actas de Junta de Acsonstas. Consadero que. 

los resutados de la revisión proveen bases apropiadas para espresar mi opinión. 

Opinión sobre Cumplimiento 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

úaspedos sxquiicatwos, la Stuación financiera de BENICACIN S.A. al 31 de diciembre de 2016 
y los resultados de sus optsaciones par el año Lesminado en esa fecha, de acuerdo con los 
Normas Internacionakes de Información Financiera. 

Adicomalment, be podido verificar que los administradores han dado cumplimiento a los 
disposiciones e insvrucciones de la Junta Gencral de Arcioistas; y, que los bros seciols de lo 
Compafía están adecuadamente manejados.



'Opimón sobre el Control Entero. 
Con hase en la revision efectuada, considero que las controles intemos implementados por la 
dmirisracon de la Compaña son adecuados, lo cual ha contribuido a un eficiente manejo 
financiero y administrativo 

"Informe sobre Cunspkimiento coo la Ley Laboral 
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera disposicion general de la Ley 2006-48 
refommatora al Codigo de Trabajo, informo que ia Compaña durante el ejeracio 2016 no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral, 
Es importame señalar que la Compañia no tiene contratado personal con capacidades 

especiales a pesar que su nomina no alcanza el mimo de tratajadores requendo por la 
disposicion establecida en el numeral 33 del Art, 42 del Codigo del Tratsajo 

Informe sobre Cumplimiento con la Ley de Compañias 
En rm calidad de comisario principal de la Compañka, he dado cumplimiento con todas las 
dispones constantes en el Art 279 de lo Ley de Compoñas 
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